
M. 237. XLIX.
RECURSO DE HECHO
Moyana Nares, José Manuel el EN - AFIP sI amparo
ley 16.98.6.

Buenos Aires, ¿g h Dcfveve '&L 201lt.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la actora
en la causa Moyano Nores, José Manuel c/ EN - AFIP s/ amparo ley
16.986", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

10) Que la Sala 11 de la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Contencioso Administrativo Federal (fs. 208/213 de los
autos principales), confirmó 'la sentencia de la instancia ante-
rior que había rechazado la acción de amparo deducida por el se-
ñor Moyano Nores contra la Administración Federal de Ingresos
Públicos (AFIP) -y ampliada luego contra el Banco Central de la
República Argentina (BCRA)- con el objeto de que se lo autoriza-
ra a adquirir mensualmente los dólares estadounidenses necesa...,.
rios para cancelar los intereses derivados de dos mutuos hipote-
carios que había celebrado en aquella moneda. Contra lo así re-
suelto, el accionante interpuso recurso extraordinario que, al
ser denegado, dio origen a la presente queja.

2 o) Que, en lo sustancial, el actor planteó la in-
constitucionalidad de las disposiciones dictadas por la AFIP
-resoluciones 3210/11, 3212/11 Y concordante s- y por el BCRA
-comunicaciones "A" 5239, 5318 Y 5330- las que, según sostuvo,
le impidieron adquirir la moneda extranj era necesaria para el
cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

30) Que como lo señaló la señora Procuradora General
en su dictamen, en atención a las modificaciones regulatorias

./

que se sucedieron desqe el inicio de la presente causa, el con-
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flicto, en el momento en que fue emitido el aludido dictamen -el
27 de diciembre de 2013-, "se ciñe a la constituéionalidad de la
comunicación 'A' 5318, en tanto requiere que el actor obtenga la
autorización previa dél BCRA para adquirir dólares estadouniden-
ses para un fin distinto Y en condiciones diversas a las previs-
tas por el marco regulatorio; y, éventualmente, la constitucio-
nalidad de la resolución 3421 de la AFIP en cuanto mantiene la
implementación del Programa de Consulta de Operaciones Cambia-
rias" (conf. sección V, último párrafo del citado dictamen) .

40) Que, con posterioridad, en fecha 27 de enero de
2014, el Banco Central de la República Argentina dictó la comu-
nicación "A" 5526, que reemplazó el Anexo de la "A" 5236, del 27
de octubre de 2011 y, en lo que aquí interesa, estableció bajo
el título "Normas para el acceso al mercado local de cambios pa~

ra la formación de activos externos de residentes de libre dis-

ponibilidad", que las personas físicas residentes en el país
podrán acceder al mercado local de cambios para la compra de bi-
lletes que realicen por el concepto "compra para tenencia de bi-
lletes extranjeros en el país" en función a los ingresos de su
actividad declarados ante la Administración Federal de Ingresos
Públicos y de los demás parámetros cuantitativos que se esta-
blezcan, en el marco de la política cambiaria, para su valida-
ción a los fines del presente régimen (punto 4).

Dicho régimen se integra con la Resolución' General
3583 de la Administración Federal de Ingresos Públicos, emitida
el 24 de enero de 2014, que establece un sistema de percepción
del veinte por ciento (20%) que se aplicará sobre las operacio-
nes de adquisición de moneda extranjera efectuadas por personas
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físicas para tenencia de billetes extranj eros en el país de
acuerdo a las pautas operativas que, en el marco de la política
cambiaria, determine la autoridad monetaria.

5°) Que es menester tener presente que las sentencias
de la Corte deben atender a las circunstancias existentes al mo-
mento de la decisión, aunque ellas sean sobrevinientes a la in-
terposición del recurso extraordinario (conf. Fallos: 306: 1160;
311:2628; 318:342; 313:1474, entre muchos otros).

60) Que dado que la nueva normativa regula expresa-
mente la situación sometida a juicio, el principio señalado en
el considerando que antecede haría necesario determinar si el
señor Moyano Nores, según las pautas establecidas en el nuevo
régimen al que se hizo referencia, se encontraría en condiciones
de adquirir los dólares suficientes para la cancelación mensual
de los intereses de los mutuos a los que aludió al promover la
acción de amparo y, eventualmente, en caso de no satisfacer el
accionante los, recaudos previstos en tales disposiciones, la va-
lidez o invalidez constitucional de la referida reglamentación
de acuerdo con las impugnaciones que eventualmente aquél pudiera
formular, ~xtremos sobre los que no corresponde que la Corte se
pronuncie en los presentes autos, máxime al no haber sido esas
cuestiones obj eto de debate entre las partes ni de pronuncia-
miento de los jueces de las anteriores instancias.

7 0) Que, por lo tanto, con la indicada comprensión,
cabe concluir que las nuevas normas han tornado abstracta la
cuestión debatida en esta causa, en las condiciones en las que
ha sido planteada por el accionante y resuelta en las instancias
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de grado y, en consecuencia, resultaría inoficioso un pronuncia-
miento de esta Corte a su respecto.

JUAN CARLOS MAQUEDA

Por ello, y oída la señora Procuradora General, se declara
que resulta inoficioso un pronunciamiento del Tribunal en la
queja en examen. Notifíquese, devuélvanse los autos principales

y archívese la prese

lE. RAUL lAFFAROI\!!
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Recurso de hecho interpuesto por el actor, José Manuel Moyano Nores, letrado
en causa propia.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal, Sala II.

Intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Con-
tencioso Administrativo Federal nO 5.

-5-



)


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

